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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2022-00174 

 
De conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso, agréguese al expediente el 

despacho comisorio No 038 sin diligenciar allegado por la Alcaldía de Armenia que tiene que ver con 

la diligencia de entrega del inmueble con folio de matrícula 280-217083. 

 

En efecto, no hay lugar que el centro de servicios expida el oficio que se ordenó en el auto anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 
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